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ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: José Hermoso Vargas.
NIF: 28219171B.
Expediente: 21/900/2011/ET.
Fecha: 28.9.2011.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Taurinos.
Infracciones: Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre 
potestades administrativas en materia de Espectáculos Taurinos.
Sanción propuesta: Multa de 300 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados a partir del si-
guiente al de publicación de este anuncio.

Huelva, 2 de noviembre de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2011, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos sanciona-
dores en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: Manuel Gallardo Serrano.
NIF: 36556889E.
Expediente: 21/873/2011/ET.
Fecha: 29.9.2011.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Taurinos.
Infracciones: Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre 
potestades administrativas en materia de Espectáculos Taurinos.
Sanción propuesta: Multa de 300 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados a partir del si-
guiente al de publicación de este anuncio.

Huelva, 2 de noviembre de 2011.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos sanciona-
dores en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: Rogelio Mije Díaz.
NIF: 28320852D.
Expediente: 21/888/2011/ET.
Fecha: 30.9.2011.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.

Materia: Espectáculos Taurinos.
Infracciones: Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre 
potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos.
Sanción propuesta: Multa de 600 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados a partir del si-
guiente al de publicación de este anuncio.

Huelva, 7 de noviembre de 2011.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Economía Social y Emprendedo-
res, por la que se hace pública la subvención conce-
dida con carácter excepcional a Andalucía Emprende, 
Fundación Pública Andaluza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subven-
ciones de la Administración de la Junta de Andalucía Gene-
ral, en relación con el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, esta Dirección Ge-
neral de Economía Social y Emprendedores ha resuelto dar 
publicidad a la subvención de carácter excepcional conce-
dida por esta Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
con cargo al programa 0.1.12.00.16.00.8069.789.00.72C.6., 
a la entidad Andalucía Emprende, Fundación Pública Anda-
luza, por importe de 1.935.216,00 euros, con las siguientes 
finalidades: 

Promoción del cooperativismo en el sistema educativo 112.755,63 euros
Promoción del emprendimiento y la innovación en el S. E. 280.000,00 euros
Encuentros de dinamización empresarial 244.400,00 euros
Planes provinciales 420.000,00 euros
Promoción del espíritu emprendedor en el sector creativo-
cultural

114.360,37 euros

Red de cooperación de emprendedoras 50.000,00 euros
Proyecto Seniors 449.000,00 euros
Programa internacional para emprendedores 32.700,00 euros
Proyectos de colaboración con otras entidades 40.000,00 euros
Proyectos de formación a emprendedores 192.000,00 euros

Total 1.935.216,00 euros

Las acciones objeto de esta subvención están cofinancia-
das en un 80% con recursos procedentes del «Programa Ope-
rativo Fondo Social Europeo de Andalucía 2007-2013».

Sevilla, 4 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
Ana María Barbeito Carrasco. 

 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-


